
SESION DE CONSEJO DIRECTIVO No  301/07 
Lunes 21 de mayo de 2007 

08:00 hrs. 
     
I. APROBACIÓN DE ACTA 
         
II. DESPACHO 
 
II.1.  Carta DR-236-C-120/CL-07 de Telefónica del Perú S.A.A. sobre nota aparecida 

en el Diario El Comercio. 
 
II.2.  Carta DR-236-C-123/CL-07 de Telefónica del Perú S.A.A. sobre las normas para 

la eliminación de la preselección por defecto en el servicio de larga distancia y 
para la promoción de la competencia y su norma complementaria. 

 
III. INFORMES 
 
III.1. Resolución de Presidencia N° 054-2007-PD/OSIPTEL sobre confidencialidad de 

la información.  
 
III.2. Resolución de Presidencia N° 057-2007-PD/OSIPTEL sobre confidencialidad de 

la información. 
 
III.3. Resolución de Presidencia N° 058-2007-PD/OSIPTEL sobre confidencialidad de 

la información. 
 
III.4. Resolución de Presidencia Nº 059-2007-PD/OSIPTEL declara infundado el 

recurso de reconsideración sobre confidencialidad de la información. 
 
IV. ORDEN DEL DÍA 
 
IV.1. Recurso de apelación presentado por Telefónica del Perú S.A.A. contra la 

Resolución N° 064-2007-GG/OSIPTEL (Informe Nº 034-GL/2007) – GL. 
 
IV.2. Proyecto de revisión del factor de productividad para el periodo septiembre 2007 

– septiembre 2010 – GPR. 
 
IV.3. Revisión de las tarifas tope por alquiler de circuitos de larga distancia nacional -

GPR.  
 

IV.4. Revisión del cargo tope por transporte conmutado de larga distancia nacional - 
GPR.  

 
IV.5. Temas administrativos y de gestión de OSIPTEL (Comunicación del 23 de abril 

de 2007 de Balbi Consultores Asociados). 
 

IV.6. Designación de Vocal del TRASU – GUS. 
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